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A n v E B T c n a i A o r i c i A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¡os BoLMists OFICIALES se han de mandar al Jefe PotfUCO 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(R,'»/ urden de 6 de Abril de 1S30.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DK HJItWIfTIOTTj Tn esta capital, llevado a domicilio, 2'30 pesetas men
suales anticipadas; hiera de idla 3'"!>0 al mes; íl al trimestre; IS al semestre, y 
2V50 por un año.—Se admiten suscricioiics en M.ulrid, en la Administración del 
BOLETI», plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ia á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V n u T r a c i A SOITORIAL 

tát <li->p)iicioues de las Autorilade». oxceplo las qua 
SCAH á instancia de parto no pi>hre, se iusertaráu oikialmeute: 
asimismocuiliiuieranuicio couwruli-nte al servicio nacional 
ijue «liaune de IfU mismas; jura lo» de ínteres pirlicular 
pagarán 50 céntimos de JMJSÍU por cala linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Comisión p e r m a n e n t e d e P ó s i t o s 

d e e s t a p r o v i n c i a . 

En la spsion celebrada por esta Comi
sión el día 16 del corrieuto, y visto el ex
pediente instruido por el Ayuntamiento 
de Colmenar Viejo sobre creación de un 
Pósito á metálico, cuyo capital sea de 
20.000 pesetas, con destiuo al socorro do 
los labradoras necesitados, so acordó no 
solamente dar e¡ debido curso aV citado 
expediente, sino hacer pública eu el Bo-
I.KTIN OPICIAL la laudable conducta del ci-
citado Ayuntamiento, que dobe servir de 
norma y estímulo á todos los que care
cen de dicho establecimiento benéfico. 

Madrid 18 de Marzo de 1881. = El Co
misario, Vicepresidente, Bonifacio Ruiz 
de Velasco.=-Por acuerdo de la Comi-
siou, el Ingeniero agrónomo, Secretario, 
Femaudo Ortiz Cañavate. 

Comisión 
D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 

de Administración y Secretario de la 
Diputación v Comisiou provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión proviucial en 17 del ac
tual acordó, eu cumplimiento de las Rea
les órdeues de 16 de Setiembre de 1848, 
¿¿ <\<> Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 
18 77, que los precios á que debeu abo
narse ios suministros her-hos á las tuer
zas del Kje>.ítto y (luardia civil por los 
pueblos de esta provincia durante el mes 
le Febrero auterior son los siguientes: 

Ración Je pan 
ídem de cebada , 
Idetn de paja 
Litro de a c e i t e . . . . . . . . 
Kilogramo de carbón., 
ídem de leña 

0'35 
0*61 
0»29 
1*53 
0m9 
0'03 

Y para que conste, de conformidad 
Coa lo acordado y á los efectos preveni
dos eu las disposiciones citadas, expido 
la ..reseute con el V.° B.° del lixeino. se
ñor Vicepresidente en Madrid á 18 de 
Marzo de 1881.=V.° B . °=Revue l t a .= 
Camilo Pozzi. 

rVdmmistración económica. 
D. Emilio Romero, Alcalde constitucional de 

Carabanchel Bajo. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
ios débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 

á 1530, por el concepto de territorial, y de 
todo* los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Ad-ninistracion 
económica de esta provincia en 28 de Agosto 
de 1S70. y cuya primera subasta tendrá lugar 
el dia 25 del mes de Marzo del año corrien
te, á la hora de las tres, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia «le mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas itncas, depositaran el importe en que 
se les hiciesela adjudicación cneldcpositurio 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en al urt. 1/ de la circular que publicó la 
Administración econóinic» en c! BOLETIS 
onciAL de 14 del m s m o mes y año, y que 
reproduce eu dicho periódico ai anunciar la 
cobranza «le cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licita lores que, y además de 
tos débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de so cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 8 de Di
ciembre de 1-S69. á cuyo afecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amiilaramicnto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 41 de orden. D. Miguel García 
V hermanos.—Una casa proindiviso en la ca
lle de Madrid, núm. 5: linda por la derecha 
entrando con la calle de las Cruces; por la 
izquierda con otra de X). Felipe Ncré Cha
pado, y por la espalda con otra de D. Luis 
Ascnsf; capitalizada en 5.617 pesestas. 

Núm. 42. 1). Miguel García Muñoz.—Una 
tierra de una fanega en el sitio de las Cru
ces: linda Norte camino de dichas Cruces; Po
niente tierra del C ndc de San Rafael; Me
diodía D Manuel Agmdo, y Saliente l). Ma
nuel Gaündo: capitalizada en 2.155 pesetas. 

Núm. 110. D. Eusebio Aguado García. — 
Una tierra al sitio de Carao ue de Arriba, y 
su cabida tres fanegas, que linda Norte pose
sión de la viuda de 1). José María Muñoz; 
Mediodía camino de la Quinta; Saliente tier
ra de D. Manuel Galindo, y lamiente otra 
del mismo Sr. Galindo: capitalizada en 2.500 
pesetas 

Núm. 184. Sr. Conde de Yumuri.—Una 
tierra cercada, de caber 13 fanegas, encla
vadas en la posesión titulada Delicias Cu
banas, que linda á Norte posesión del Conde 
de la Patilla; Poniente la carretera; Medio
día dicha posesión Delicias Cubanas y or
mino de Carabanchel Alto, y Saliente con 
camino que conduce á los dos Carabanchcles; 
capitalizada en 4 .o | I pesetas. 

Núm. 232. Doña Dolores Mediano.—Una 
tierra, de caber dos fanegas y ocho celemi
nes, en el sitio que llaman Boca de Ranal ó 
Caño roto: linda Oriente con Esteban López; 
'Mediodía Matías Baoza; Poniente y Norte con 
herederos de Juan Béjar; capitalizada en 
3.355 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y «lemas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la veuta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLKTIx OFICIAL a tin de que llegue á co
nocimiento de losdcudorcs y de lo» que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandudo en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Carabanchel Bajo á 3 de Marzo de 1881.— 
Kl Alcalde constitucional, Emilio Romero.— 
Por su mandado, el Comisionado, Francisco 
de Paula Escalante. 

D. Felipe Carretero, Alcalde constitucional 
de Garganta y El Cuadron. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 15/3 a 
l5Sn, por el concepto de territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, según 
asilo ha resuelto la Administración económica 
de esta provincia en 25 de Agosto de lS76.y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 27 
del mes de Marzo del año actual, á la hora 
de las diez de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en qua 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración cconómicaen el BOLETIX OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dich» periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que. y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta losdc otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 48 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo electo se designan á conti
nuación el numero de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el arai-
llaramieato y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Numero 45 de orden. D. Antonio Fer
nandez.—Un linar titulado de Atrás, de ca
ber medio celemín: linda Saliente Gregorio 
llernunz; Mediodía Antonio Bravo; Poniente 
Mariano Carretero, y Norte cou Antonio 
Bravo; capitalizado en 33 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 4S. D. Calixto Fernandez.— Una 
suerte en el Rompido, de caber tres celemi
nes: lindi Saliente camino de Buitrago; Me
diodía Tomás Carretero; Poniente prado Re
dondo, y Norte, con Pablo Martin; capitali
zada en 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. OU.' D. Domingo González.—Una 
casa en esta población: linda por derecha 
otra de Aútohn Bermejo: izquierda Flora 
Alonso, y espalda Ángel Carretero; capitali
zada en 375 pesetas. 

Núm. 65. D. Valentín Herrero.—Una 
suerte en la cerca de las Eras, de caber 
nueve celemines: linda Saliente tierra del 
comuu; Mediodía E&aniOD González; Pouicute 

las eras, y Norte Ramón González; capita
lizada en :V>'¡ pesetas 67 céntimos. 

Núm. 67. D. Domingo Hernanz.—Un pra
do que llaman el Juncal, de caber dos fane
gas: linda Saliente Ángel Carretero; Medio
día el camino; Poniente Antonio Bravo, y 
Norte Ángel Carretero; capitalizado en W 
pesetas 6/ céntimos. 

Núm. 70. D. León Hernanz.—Una c>s 
en esta población: linda por derecha Grego
rio Sauz; izquierda Segundo Pérez, y espal
da corral del curato; capitalizada * en 3u<> 
pesetas. 

Núm. 52. D. Tomás Martin.—Una tierra 
en el prado Juncal, de caber seis celemines: 
linda Saliente Paulino García; Mediodía Án
gel Carretero; Poniente Domingo Hernanz, 
y Norte Leandro Carretero; capitalizada eu 
266 pesetis b7 céntimos. 

Núm. 86. D. Pedro Martin S a n z . - U n 
pedazo en las Cercas, de caber seis celemi
nes: linla Saliente Antolin Bermejo: Medio
día Faustino Carretero; Poniente Cirilo Mar
tin, y Norte Juan Carretero; capitalizado en 
66 pesetas 67 céntimos. 

Núm.88. D.José Martin.—Un Uñaren 
los Huertos, de caber medio celemín: lindi> 
Saliente con Mariano Pérez; Mediodía Pedro 
Carretero; Poniente Segundo Pérez; y Norte 
huerto de Antonio Bermejo; capitalizado en 
i:<3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 91. Herederos de Paulino Mar
tin.—Una tierru en los Zarzosos, do caber 
dos fanegas: linda Saliente tierra del común; 
Mediodía Sus ma Carretero; Poniente Marce
lo Pérez, y Norte tierra del común; capita
lizada cu Tó.i pesetas 33 céntimos. 

Núm. 103. D. Eusebio Maellas, como re
presentante de su mujer.—Un linar en el 0 1 -
videro, de caber un celemín: linda Saliente 
con Bernabela Ubcro; Mediodía Josefa Guz-
man; Poniente Norbcrt a Carretero, y Norte 
herederos de Leonardo Alonso; capitalizado 
en 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 105. D. Francisco Mac lias.—Una 
casa en el anejo El Cuadron, sin número: 
linda por derecha casa de Fermín del Mo
ral; izquierda con otra mitad proindi viso del 
mismo caudal; conste que es media casa la 
embargada; capitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 106. D. Higiuio Maellas.—Una 
tierra en el sitio Quiñou del Sastre: de caber 
seis celemines: linda Saliente comunes de 
Garganta; Mediodía otra de Anselmo Mae
llas; Poniente Ljonarda, y Norte Gregorio 
Maellas; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 114. D. Matías del Moral.—Una 
tierra en el Quiñón de la Sierra, de caber 
seis celemines: linda Saliente cuesta de la 
Taravuela; Mediodía con id.; Poniente here
dad de Eugenio Sacristán, y Norte el mis
mo; capitalizada eu 200 pesetas. 

Núm. 125. Testamentaria de 1). Eusta
sio del Rio.—Una suerte de tierra en los 
Huertos, de caber medio celemín: linda Sa
liente arroyo del Caño; Mediodía linar de la 
Capellanía; Poniente Mariano Pérez, y Nor
te Anastasio Bermejo; capitalizada en 33 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 133. D. beveriano Ramírez.—Una 
suerte en el Quiñón del Hoyo de la Casa: 
linda Saliente común de vecinos: Mediodía 
Petra Bermejo, y Norte común de vecinos; 
canitali/ada eu 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 134. Testamentaría de D. Eustasio 
del Uio.—Una tierra en el Quiñón del Moli
no, de caber cuatro fanegas, linda Saliente 
Gregorio Sauz; Mediodía, Saliente y Norte 
al común de vecinos; capitalizada en 333 pe
setas 33 céntimos 

Otra id. en las eras, de caber una 
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fanega y seis celemines: Ündn Soliente y 
Mediodía comunes: Teniente las eras, y 
Norte Valentín Herrero; capitalizada en 200 

pesetas. 
Núm. 150. D. Pedro Martin Ubcrn.— 

Una tierra, parte de prado, en las Cerradas, 
• e caber una fanega y seis celemines: linda 
por Saliente Leonardo Carretero; Mediodía 
Ildefonso Carretero; Poniente común, y Nor
t e Antonio Ubcro; capitalizada en 333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 161. D. Víctor A l o n s o . - ü n linar 
de Atrás, de caber tres celemines: linda Sa
liente Ambrosio Ubero; Mediodía Antonio 
Bravo; Poniente .luana Carretero, y Norte 
con Antonio Bravo; capitalizada en 133 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 177. Emilio Lucena. —Una tierra 
en la cerca Nava, de caber tres cuartillas: 
linda Saliente común: Mediodía Susana Car
retero; Poniente Nicolasa Carretero, y Norte 
Casto Fernandez; capitalizada en 266 pese
tas 67 céntimos. 

Num. 185. Apustin Ogando.—Un prado 
en la Horcajnda, de caber dos fanegas: linda 
Saliente y Mediodía tierra del común; Po
niente Calleja de Valdemaneo, y Norte pra
dos' particulares: capitalizado en 7U0 pe
setas. 

Núm. 199. Raimundo Sainz. —Cna cerca, 
llamada de los Morales, de caber dos fane
gas; linda Saliente y Mediodía Aquilino Bra
vo; Poniente comino de Lozoya, y Norte 
Manuel Sacristán; capitalizada en 600 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 6ó, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y den as gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, qued;rá la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN oncúx á iin de que l legue á cono
cimiento de los deudores j de los que quie
ran intcresurs-e en la subsista, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Garganta a 7 de Marzo de 1881.-*El Al
calde, Felipe Carrctero.=Per su mandado, 
el Comisionado, Juan Navarro. 

D . Miguel del Campo, Alcalde constitucio
nal de San Sebastian de los Beyes. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha be acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Unciendo los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 á 
1880 y de todos los demás oños que resulta
sen adeudar también bosta lo celebración de 
la subasto, según nsí lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto do 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dio 2S del mes de Marzo 
del año 18M, ú la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicados alguna ó 
algunas finecs, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designan» esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
LRTiH O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de coda trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de lo Hocicudo, recargos 
y costas del apremio, son de su menta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, l;t primera subasta 
se arreglará á lo que determina riara talos 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1800, á cuyo efecto se designan á 
continuación ol número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitolizacion que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
flaramicnto y en la forma que ;i continua
ción se expresan: 

Número .'0 de orden. D. Manuel Díaz.— 
Cuarta parte «le una cosa, calle de los Fuen
tes, núm. I'»: linda toda ella por la derecha 
Miguel de la Cámara; izquierda José Oareíu. 
y accesorias Agustín liiviis: capitalizada en 
i 30 pesetas. 

Num. 111. D- ' ' o s c López. —Una cosa ca
lle de Bilbao, núm. 38: linda por la derecha 
Manuela Mateo; izquierda Tomasa Navacer-
raila; accesorias Antolin Montes capitalizada 
en 625 pesetas. 

Núm. US. Doña Mana bOttftZ Perdigúe
lo.—Tierra cu el Urnujucro, de dos fanegas, 

de tercera clase: linda Saliente Vicente Gar
cía; Mediodía Antolin de Montes y la intere
sad:!; Poniente arroyo de la Dehesa, y Norte 
Ángel Colmenar; capitalizada en 100 pesaba. 

Núm. 110. I). Ignacio Monasterio.-Tier
ra en Valconejcro, de una fanega seis cele
mines de tercera clase: lindo Saliente Pío Oli
vares; Mediodía José Hernández; Poniente 
Hermenegildo Navaccrrada, y Norte Pedro 
González; capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 160. DoñaIndalccia Navacerrada.— 
Una decimoquinta parte de casa en la calle 
Ucal, núm. 1:0, que linda toda ella por la de
recha otra de D. José Cediel; izquierda An
tolin López, y accesorias Lorenzo Colmenar; 
capitalizada en 278 pvsctas. 

Núm. 175. Doña Juana Navacerrada Gar
cía.—Una quinta porte de casa, proindi visa 
con la del contribuyente núm. 160; capitali
zada en '¿08 pesetas 50 céntimos 

Núm. 204. Doña Águeda del Pozo.- Ter
cera parte de la casa que posee en la calle 
de las Fuentes, núm. Ib: que linda por la de
recha Policarpo Calzada; izquierda María 
Martin, y accesorias el Pobcarpo: capitali
zada en 300 pesetas. 

Núm. 208. D. Pedro Rivcro.— Una fane
ga de tierra, de las cinco que posee en la 
Ermita, de segunda clase: linda Saliente Ma
nuel Frutos; Mediodía cañada; Poniente Fe
lipe Navacerrada, y Norte vereda; capitali
zada en 141 pesetas fin céntimos. 

Núm. 263. D. Manuel Aguado Ortos.— 
Una viña en la Robliza Baja, de una fanega 
de segunda: linda Saliente camino de Bur
e o s ; Mediodía Vicente Alvarcz; Poniente 
Manuel Aguado, y Norte Domingo Vellan-
do; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 275. D. Manuel Armendariz.—Vein
te fanegas de tierra á pasto, de las 57 que 
contiene la huelga llamada de Pedro Arias: 
linda Saliente y Mediodía rio Jnramo; Po
niente tierras de la arroyada, y Norte raya 
de Pesadilla; capitalizadas en 500 pesetas. 

Núm. 288. 1). Antonio Bacna Gómez.— 
Una viña en el Ejido, de 10 celemines de se 
gunda: linda Saliente Antonio Lora; Medio
día Eusebio Aguado, y Poniente y Norte Va
lentina Dapcncla; capitalizada en 706 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 295. 1). Crisanto Bravo.—Una tier
ra en el camino de Madrid, de una fanega y 
seis celen.ines, sin linderos; capitalizada en 
575 pesetas 25 céntimos. 

Num. 306. D. Basilio Castro. —Una viña 
en Tienas Viejas, de una fan?ga seis celemi
nes, que es de segunda clase, y linda Salien
te y Mediodía Martin Gómez; Poniente An
tolin Colmenar, y Norte Juan María Ahcdo; 
capitalizada en 1.275 pesetas. 

Núm. 323. D. Felipe Frutos.—Uno tierra 
en la Bccitrera de dos fanegas de tercera: 
liud;. Saliente Antonina Muñoz; Mediodía 
Miguel González; Saliente María Nav;¡cerra-
d«, y Noite Antolin Monte?.; capitalizada en 
566 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 325. D. Francisco García Calntra-
vo.—Una viña en el llnno del Barco, de cua
tro fanegas de primera y segunda clase: linda 
Saliente camino de Barajas; Mediodía he
rederos de D. José Méndez; Poniente Dioni
sio Gómez, y Norte camino de Burgos; capi
talizada en Í190 pesetas. 

N iini. 343 D. Saturnino García.— Una vi
ña en la Robleda, de tres celemines de segun
da: linda Saliente Antero Lubo¿ Mediodía ca
mino; Poniente Natalia García, y Norte la 
inísmfl; capitalizada en 212 pesetas. 

Núm. 4<l5. Menores de D. Luis Armen
dariz.—Una tierra en las Colmenillas, de cin
co fanegas seis celemines de tercera clase: 
linda por Saliente arroyo de Viñuelas; Me
diodía reguero: Poniente Hilario Padin, y 
Norte arroyo; capitalizada en 155 pesetas 8p 
céntimos. 

Núm. 120. D. Ramón Padi l la . -Una for
ra en la Robliza, de cuatro fanegas de terce
ra; linda Mediodía Pedro López; Poniente 
Antolin Montes; Saliente comino de Burgos, 
y N<»rtc Gabriel López; capitalizada en 113 
pesetas 55 céntimos. 

Núm. 439. D. Ildefonso Sánchez.—Una 
viña de do» lanegasde tercera en Vulscco, sin 
linderos; capitalizada en Ion pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que untes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bol.KTlN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 61 de la referida in-druccion 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además s< bre la materia. 

San Sebastian de los Reyes á 9 de Marzo 
de lbS l . . -E l Alcalde constitucional, Miguel 
del Campo.—Por su mandado el Comisiona
do. Gregorio Mnroto. 

D. Eugenio Diaz Esteban, Alcalde consti
tucional de Chozas de la Sierra. 

Hago saber que por provideucia del dia 
do la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/9 á 
I8S0 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, sc^un asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica ele esta provincia en 2S 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 30 del mes de Marzo 
del año 1881, á la hora de las doce de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 délo circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN OH-
CIAL ile II del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Haciendo, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan a conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
1 tañimiento y en lo forma que a continuación 
se expresa: 

Numero 24 de orden. I). Elias fort ín .— 
Mitad de un pajar en la calle de Torotc, nú
mero 18: linda con otra mitad de Anacieto 
Peñas; capitalizado en 137 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 66. I). Rosilio Arribas.—Una viña 
al sitio del Valle: linda otra de Manuel Alto
zano Moreno, por tres cuartillas de fanega 
de primera calidad; capitalizada en 25o pe
setas. 

Núm. 71. D. Francisco Benito Ramircz.— 
Mitad de un majuelo, de siete y medio cele
mines de primera calillad, al sitio del Valle: 
linda co:i otro de los herederos de Juan Pé 
rez Soriono; capitalizada en 208 pesetas 25 
céntimos 

Núm. 75. D. Ventura Blasco (herede
ros).--Una viña de una fanega y seis celemi
nes de primera calidad en el Valle: linda 
con otra de Euscbio Esteban; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 101. 1). Gregorio Domingo (here
deros.)— Una viña en el Valle, de nueve ce
lemines de primera calidad; linda con otra 
de Luis Perales: copitalizodo en 250 pesetas. 

Núm. III . I) Miiíucl Frutos.—Un her
rén al sitio del Mediano, nombrado de Aré-
valo, de cuatro fanegas, pasto y regadío, de 
segunda calidad: linda con huertas de Anto
nio Rico; capitalizado en 2.066 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. II 2 ; I). Bonifacio Gómez Rivero.— 
Un majuclo'ol sitio del Valle, de una fanega 
de primera calidad: linda con otro de Miguel 
Altozano; capitalizado en 333 pesetas 25cén
timos. 

Núm. 127. D. Bartolomé González y Gon
zález.—Un majuelo al sitio del Valle, de dos 
fanegas de primera calidad: linda con otro de 
Teresa i.lorente; capitalizado en 833 pesetas 
25 céntimos. 

Núm. 131. D. Valentín González (here
deros).—Un majuelo al sitio del Valle.de me
dia fanega «le primera calidad: linda con 
tierra de Mamerto Madrid; capitalizado en 
166 pesetas 50 céntimos. 

Num. 137. Doña Isidora González Loren
te.— Un majuelo en el Valle, de una y media 
cuartilla de primera calidad: linda con otro 
de Lorenzo González; capitalizado en 125 
pesetas. 

Núm. 138. D. Bonifacio González Loren
te.—Un majuelo on el Valle, de una y me
dia cuartilla de primera calidad: linda con 
otro de Isidoro González; capitalizado en 125 
pesetas. 

Núm. 147. 1). Manuel Hernanz Morci
llo.—Mitad de un majuelo en el Valle, de 
cuatro y medio celemines de primera cali
dad: linda con otro de Francisca Ramircz; 
capitalizado en 125 pesetas. 

Núm. 150. 1). Juan Hernanz Santos (he
rederos).—Un majuelo en el Valle, de tres 
cuartillos ile fanega de primera calidad: lin
da COO oteo de herederos de Pablo Robledo; 
capitalizado en 250 pesetas. 

Num. H»l. D.AutonioMorcilloArribos.— 
Una viua en el Valle, de tres celemines de 

primera calidad: linda con otra de Ensebio 
Esteban; capitalizada en 83 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 173. D. José Morcillo y Morci
llo.—Media tenada al sitio del Valle: linda 
con otra de Juan Frutos; capitalizada en 187 
pesetas 50 céntimos 

Núm. 177. D. Pío Morcillo González.— 
Mitad de un 'cercado en el Valle: linda con 
otro de herederos de Juan Pereda, de él her 
cuatro fanegas de centeno de segunda cali-
dad; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 181. D. José Morcillo Arribas /su 
viu la).—Tres cuartas partes de un majuelo 
al sitio del Caño, en el Valle, de nueve* cele
mines de primero calidad: linda con otro de 
Julián Ilcrnunz: capitalizadas en 250 pesetas. 

Núm. 187. 1). Gabriel Madrid Nogales 
Un majuelo en el Valle, de media fanega de 
primera calidad: linda con otro de Lorenzo 
Moreno; capitalizado en 166 pesetas 50 cén
timos 

Núm. 208. Doña María Pérez.—Un ma
juelo en el Valle, de una fanega tres celemi
nes de primera calidad: linda con otro de 
Juan Perca Soriano; capitalizado en 413 pese
tas 25 céntimos. 

Núm. 217. D. Esteban Ramírez.—Un cer
cado al sitio del Valle, nombrado de la Pues
ta, de una fanega centeno de primera cali
dad: linda con majuelo de Manuel Perales 
Bernardo; capitalizado en 175 pesetas. 

Por último, v e n cumplimiento de loque 
dispone el art. o5, se hace también saber i 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero despuesde celebrado e! 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue A co 
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Chozas de la Sierra á 10 de Marzo de 
1881.-= El Alcalde, Eugenio Diaz.= Porsu 
mandado, el Comisionado, Gregorio Maroto. 

Ayiuiíaiüieiilos. 

llftdrtd. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de. esta M. H. 
Villa en las sesiones públicas que ha ce
lebrado en el mes de Febrero de 1881. 

¡Sesión ordinaria del dia 7. 

Quedando S. V,. enterado de un oficio 
del infrascrito Secretario, expresando su 
profunda gratitud por las manifestacio
nes de que había sido objeto en la última 
sesión, acordando haber oído con gusto 
la lectura do dicho documento. 

ídem id. de otro oficio del Excuio. se
ñor Gobernador de la provincia, desesti
mando, de acuerdo Con la Comisión pro
vincial, el retíanlo de alzada interpuesto 
por e! Sr. Marques de Uetortülo coutra 
un acuerdo del Ayuntamiento denogáu-
dole la certili' ,a«tou que tenía solicitada 
do la licencia concedida en 1878 á D. Jo
sé Genaro Villanova para edificar la ca
sa núm. 28 de la calle del Prado. 

Acordando pase á la Comisión de Go
bierno interior la consulta del FiXCelen-
tísimo Sr. Comisario del Colegio de San 
Ildefonso acerca de la interpretación que 
debo darse al art . 7.° de los estatutos de 
dicho Colegio, y pidiendo la derogación 
de los urticales 17 y 18; formando parte 
de la expresada Comisión para esto asun
to el Sr. Comisario do dicho Colegio. 

Acordando no admitir la dimisión pre-
sontada por el limo. Sr. I). Gabriel Ló
pez Dávila del cargo de Vicepresidente 
de la Comisión especial do Mercados. 

Aprobando ol extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en 1¡ , S 

sesiones públicas que ha celebrado en el 
mes de binero último, para su remisión 
al Bxcmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, según previene el art . 109 de la ley. 

Aprobando la distribución do fondos 
formada por la Contaduría para el presen
te mes, autorizando al Mxcmo. Sr. Alcal
de, como Ordenador geueral de pagos, 
según costumbre. 

Aprobando los diez primeras artículo? 
del pliego de condiciones formado para 
la subasta del suministro do losa art i
ficial. 
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Sesión extraordinaria del dia 12. 

Dando posesión el Ayuntamiento al 
Kxcmo. Sr. D. José Abascal y Carredano 
del cargo do Alcalde Presidente de esta 
Municipalidad, para el que había si
do nombrado por S. M., por haber tenido 
¿ bien admitir la dimisión que de dicho 
cargo le había presentado el Kxcmo. se
ñor Marqués de Torneros. 

Acordaudo S. E. por unanimidad 
dar un expresivo voto de gracias al Al
calde saliente Kxcmo. Sr. Marqués do 
Torneros, por creerle digno y merece
dor de ello después de haber desempeña
do cuatro años aquel cargo. 

Se fion ordinaria del dia 14. 
Quedando S, E . enterado de una Real 

órdeu aprobaudo el plano formado por el 
Ayuntamiento para las alineaciones que 
deben observarse en el terreno compren
dido en la manzana 2.* del ensanche, 
doudo estuvo proyectado el edificio Cár
cel-modelo, procediéndoso á la expro
piación de los destinados á vía pública 
mediante la indemnización á su propie
tario; acordando se comni.iquo á quien 
corresponda. 

Aprobando en todas sus partes lo dis
puesto por el limo. Sr. Comisario de Mer
cados con motivo de haberse encargado 
desde 10 de este mes do administrar y 
recaudar los rendimientos de los merca-
cados el Ayuntamiento, y plantilla que 
propone del personal que ha do ocuparse 
de este servicio, y autorizando un crédi
to de 3.000 pesetas con cargo á las 10.000 
que figuran en el presupuesto, para pro
veer del material y moviliario necesario 
á las oficinas establecidas en dichos mer
cados. 

Aprobando la transferencia hecha por 
D. Mariano Fernandez Cuevasdel tranvía 
denominado de la Castellana é Hijódro-
mo, de que era concesionario, á favor de 
D. Carlos Speamig, en representacion de 
la sociedad inglesa The Tranwayt Union 
Company Limited} a condición de que 
sustituya al cedente en todos los dere
chos y obligaciones que son inherentes y 

so derivan de la concesión. 
Aprobando los artículos del 11 al 40 

del pliego de condiciones para la subas
ta del suministro de losa artificial. 

Acordando conceder licencia á Don 
An drés Pons para ejecutar obras de refor
ma en la casa núm. 2 de la calle de Val-
verde y 8 de la del Desengaño, y que 
al extendí r la licencia se consigue en ella 
que no podía construir el sotabanco que 
pretende el interesado. 

Disponiendo pase á los Sres. Letrados 
consistí ríales el expediente, con todos 
sos antecedíntcs, formado acerca del 
cumplimiento d< una disposición del Ex-
celentí-ino Sr. Gobernador de la provin
cia, referente á la ampliación del tranvía 
de Madrid desde la fuente de Cibeles ñor 
la carretera de Aragón, j a ra , que infor
men respecto á los derechos de tanteo é 
indemnización de danos y perjuicios que 
fuedan asistir al Sr. L o p z S ;.*i l Cluz, quo 
presentó con prioridad al Sr. Spéarnig el 
proyecto de tranvía desdo las {¿fitas del 
Espíritu Santo al paseo de Embajadores, 
J á 1» necesidad de que so modifique la 
legislación en bien de la población, evi
tando que se entorpezca la vía j ública y 
8e perjudique á los propietarios y c-mer-
ciantes. J 

Acordando la ejecución del desmonte 
de 6.750 metros cúbicos do terreno do 
un trozo de la carretera da Aragón y calle 
del Pacifico, mediante el derribo de la ta
pia de la huerta del cuartel de Iuváli li i 
bajo el presupuesto de 10.125 pesetas 
satísíeehas por mitad entre el £-oi.eral-
m u m C ) I ) : i l ¡ , i r t i , u ) a r d p , a

e

t ( . r c i , n i 

Disponiendo que se practique 0 1 des
monte de un trozo de terreno que existo 
delante de las fachadas de h * o 
acaba do construir en la Glorieta do ¿ i j . 
bao 1). Manuel Safo* de lo, Terreros, ¿¡¡¡L 
co.ocar la parte do acera á que está Jblí-

gado, cuyo gasto ascenderá próximamente 
á;791'82 pesetas, haciéndose la obra con 
una brigada de operarios qo* se forme al 
efecto, y el transporte de tierras por los 
carros de la contrata do este servicio. 

Acordando que las reparaciones que 
deben hacerse en la máquina y caldera 
existente en el almacén general que ha 
de entregarse á D. Antouio Monteuegro 
para la elevación de las aguas eu la par
te alta del barrio de Chamberí, y cuyo 
coste ascenderá á 1.000 pesetas, s'c veri
fique con cargo al cap. 3.°, art . l . ° , del 
presupuesto corriente déla 1.*, zona. 

Sesión ordinaria del dia 23. 
Quedando S. E . enterado de nna Real 

orden aprobando el proyecto do rasantes 
para la calle del General Lacy, en la 3 / 
zona del ensanche, acordando se hagan 
las comunicaciones procedentes. 

Quedando tan:bien encerado de otra 
Real orden aprobaudo un nuevo plano de 
alineaciones y rasantes para los terrenos 
contiguos á la cárcel-modelo en construc
ción en la Mondón, como más beneficioso 
á los intereses municipales y má3 adecua
do á las necesidades de la cárcel que el quo 
se aprobó por Real orden de 1.° de Juuio 
pasado; acordando se comunique á quien 
corresponda. 

Acordando que en lo sucesivo ponga 
el V.° B.° el Sr. Comisario do Casas Con
sistoriales y festividades en la cuentas del 
mozo de estrados, con motivo de fijación 
de bandos, carteles y demás, que sólo 
llevan el «Cónstamc» del conserje, y en 
cualquiera otras de índole análoga que 
presenten los mozos. 

Concedieudo á la Sociedad de Fomen
to de la cría caballar do España, como 
en las carreras anteriores, un premio de 
5.000 pesetas r ; , r a las que so han de cele
brar en los dias 10, 12, 14 y 16 de Mayo 
próximo, con cargo al capítulo de im
previstos. 

Concediendo á los Sres. Coucejales 
Colsa y Pane la licencia de tres meses 
al primero y uno al segundo para ateu-
der al restablecimiento de su salud. 

Acordando, en vista del estado y si
tuación del presupuesto del corriente año 
económico en 11 del actual, el nombra
miento de una Comisión extraordinaria 
que Informase sobre el estado de las car
reteras y paseos, iiutorizando al Sr. Al
calde para la designación del número d 
individuos de que había de componerse. 

Declarando vecinos de esta capital, á 
su instancia, á D. Mariano Martin, Ü. Ju
lián de San Segundo, D. Francisco Za-
carés, Doña Kzequii la Ugalde y Doña 
Ca.<ta Acebal y Rochambeau. 

Acordando que los terrenos designa
dos al Sudeste do esta capital y on el tér
mino de Humera, son á propósito puiael 
emplazamiento del nuevo cementerio que 
se provecta construir; autorizando á la 
Comisión para promover los oportunos 
ex¡ i dientes do expropiación á fin de ad
quirir tierrus eu cantidad de 257 hectá
reas y 00 Arcas que es la extensión seña
lada; poniéndose además estos acu.rdos 
eu conocimiento del Kxcmo. Sr. Gober-
í.a.kr de la provincia para que teuga 
noticia exacta c'cl estado del asunto, y 
remitiéndolo copia del dictamen del Jefe 
del Laboratorio Químico municipal á los 
efectos que estime oportunos. 

Acordando que atendida la extensión 
é importancia del dictamen de la Comi
sión de Ensanche, preseutaudo el pro
vecto para la adquiMcion de la vía pú
blica y estabiecimient i de servicios mu
nicipales en la misma, se imprima y re
parta á los Sres. Concejales para que cou 
pli no conocimiento de causa puedan dis
cutirle y votarle. 

Acordando que se remita á la supe
rior aprobaciou del Ministerio de la Go
bernación el expediente promovido por 
D. Carlos Locatelli eu solicitud de la 
concesión do un tranvía de circunva
lación. 

Acordando que se proponga al señor 
Presidente del Consejo de gobieruu y ad
ministración do redenciou v enganchas 
,1 •! tarvloio militar, hacer el pago do las 
352.458 pesetas 87 céntimos quo adeuda 
el Ayuntamiento por la redención del 
Capo de Madrid en 1869, en consig
naciones semanales do 1.000 pesetas, ó 

sean 53 000 próximamente en cada año. 
Disponiendo que 3e proceda al pago de 

60.040 pesetas 30 céntimos al Sr. Mar
qués de Figueroa por los 12.008 pies cua
drados 6 décimas de terreno que cedió al 
Ayuntamiento eu el Cerrillo do San Blas, 
con cargo á las 663.814 pesetas 81 cén
timos que resultan disponibles en el capí
tulo 7.°, art . 4.°, del presupuesto en 
ejercicio. 

Concediendo la autorización solicitada 
por el Sr. Comisario del Teatro Kspañol 
para invertir 2.550 pesetas próximamente 
para la ejecución do varias reformas in
dispensables en el decorado del palco de 
S. K. y comprafe de nuevo moviliario para 
el mismo, con cargo al cap. 0.°, ar
tículo 5.°, del presupuesto vigente. 

Concediendo asimismo al Sr. Comi
sario del alumbrado público la autori
zación para invertir 1 610 pesetas á que 
ascendía el importe de las obras nece
sarias con motivo de la variación de ra
santes eu la calle de Bailen y trozo com
prendido entre la de Requeua y Mayor, 
aplicándose este gasto al cap. 3.° del 
presupuesto vigente. 

Acordando que las 8.000 pesetas, im
porte de las obras que faltan ejecutar en 
la fachada dé la 2 . a Casa Consistorial, se 
satisfagan con cargo á las 26 .094 pesetas 
72 céntimos que existen disponibles del 
concepto de 125.000 consignado en el 
capítulo 6.°, art . 2.°, del presupuesto en 
ejercicio. 

Aprobando el contrato do adeu 
damiento del local que ocupa la Casa de 
Socorro del distrito del Hospital, por ha
ber terminado el anterior, fijándose el 
término de dos años y precio dé 3.650 pe
setas en cada uno, que antes se satisfacía. 

Acordando que se abonen á D. Ma
nuel Satldhes Kscandon, dueñ.i de ¡a ca
sa núm. 72 de la calle de Preciados, que 
ocupó la Casa de Socorro del distrito del 
Centro, las 698 pesetas que reclama por 
las obras que se ejecutaron en la misma 
con cargo al cap. 5.°, art . 5.°, del presu
puesto actúa ' . 

Disponiendo que se solicite del Go
bierno de S. M. la devolución del terre
no que de la propiedad del Ayutamicnto 
adquirió eu la dehesa de Amaniel, rein
tegrándole de la suma que satisfizo por 
la compra, y proceder después á un des
linde judicial, con objeto de verificar en 
su dia las plantaciones proyectadas por el 
Sr. Comisario de Paseos y Arbolado. 

Acordando que se conteste á la Admi
nistración económica de esta provincia, 
lo que resulta de antecedentes cou moti
vo de haberse reclamado porD. Fraucis-
co Riba9, D. Antonio Aguirre y D. Pedro 
Toruamiera la propiedad de un terreno 
en las afueras de la puerta de Alcalá per
teneciente á Propios. 

Resolviendo que hoy por hoy no era 
posible conceder la gratificación pedida 
por el Sr. Vicepresidente de la Comisión 
de consumos á favor de los empleados de 
esto ramo, teniéndose e:i cueuta para 
cuando termine el actual ejercicio. 

Concediendo las licencias solicitadas 
por D. Joaquín Cuenca, Doña Paula Ace
bedo, D. Ramón del Rey y D, David 
Ruiz Jareño para construir de nueva plan
ta las casas núm. 69 do la calle de Fuen-
carral, 3 do la de San Ignacio. 29 de la 
de la Montera v 40, 42 y 4 4 de la do La-
vapiés, abonando ó percibiendo de dichos 
propietarios el importe de los pies de si
tio quo adquieren los tres primeros y ce
de el último de la vía 'pública. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. Francisco Guudian para colocar cua
tro miradores de hierro en el niso princi
pal de la casa núm. 10 de la callo do 
Pontejos, cou molía á la de la Paz, nú
mero 6 , si dichos miradores tienen 
el vuelo marcado en las reglas apro
badas. 

Acordando aprobar el pliego do con
diciones para sacar á pública licitación 
las obras quo falten para la terminación 
del edificio destinado á escuela-modelo, 
presupuestadas en 29 332 pesetas 75 cén
timo-, anunciándose la subasta en los pe
riódicos oficiales, siempro quo para ello 
haya partida en el prosupuesto vigente. 

Acordando que se oxpi la la certifica
ción solicitada por D. Antonio de Alba, 
en concepto de apoderado de D. José Bar-

nuevo, del deslinde de una tierra en los 
altos de la Castellana. 

Aprobando la reforma de los artículos 
10 y 17 del reglamento de carruajes, 
respecto á la duración de la tarifa de dia, 
fijándola en la hora de la una de la no-
cho, y que el servicio de horas se haga 
por cuartos, á contar desde la segunda; 
acordáu lose también que en las transmi
siones y permutas se devengue la cant i 
dad quo se designe, y que los carruajes 
lleven la placa de circulación que su
ministre la quinta sección de la Secreta
ría, previo su pago, devolviéndose cuan
do caduque la licencia. 

Desestimando la instancia de D. Ig
nacio María Bueno soneteando autoriza
ción para plantear una nueva empresa de 
anuncios, utilizaudo para ello las colum
nas de los faroles dol alumbrado de la 
Puerta del Sol. 

Acordaudo que por la Sección admi
nistrativa do la Secretaría se proceda 
con urgencia á la formación del pliego de 
condiciones para el arrendamiento del 
arbitrio sobre colocaciou de sillas eu los 
paseos públicos, y cuyo actual contrato 
tonnina en 1.° de Febrero del año próxi
mo, á liu de que puedan hacerse los anun
cios correspondientes con la autelaciou y 
oportunidad requeridas. 

Acordaudo la rescisión del contrato 
de la ria do patinar del Parque de Ma
drid eu los términos que se solicitaba 
por la Empresa concesionaria, ó sea ha
ciéndose cargo la Comisaría del ramo 
del local con las mejoras hechas, reti
ran lo la Km prosa únicamente los lieuzos 
que decoran el interior del kiosko. 

Disponiendo la colocación de 5.540 
reguladores del sistema Bamblon en lu
gar de los actuales aforadores, en los fa
roles del alumbrado por gas, cuyo coste, 
á razón de 5 pesetas cada uno, habrá 
de abonarse, mitad por la Compañía ma
drileña, y mitad por S. E. eu cinco anua
lidades. 

Aprobaudo las nuevas obras que de
ben verificarse on el mercado de gana
dos, bajo el presupuesto autorizado aute-
riormeute para otras que se creyerou ne
cesarias, importante 3.336 pesetas 74 cén
timos, cou cargo al cap. 6.°, art . 2 . c , del 
presupuesto en ejercicio. 

Aprobando las reclamaciones de in
clusión y exclusión presentadas por va
rios interesados durante el período de 
rectificación de listas electorales. 

Madrid 14 de Marzo de 1881 .=K1 Se
cretario, José Dicenta. 

A l a m e d a de l Vnllc. 

Para que la Comisión eucargada pue
da llevar á debido efecto la formación 
del apéndice, base del reparto do la con
tribución territorial, se hace necesario 
que todos los individuos quo posean fin
cas en este término municipal se presen -
ton á dar sus correspondientes relaciones 
juradas en término de 30 lias, pasados 
los cuaies no se admitirán reclamaciones 
do niugun género. 

Alameda del Vallo 15 de Marzo de 
1881.=El Alcalde, Felipe Sauz. 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario se halla terminado y ex
puesto al público por término de ocho dias 
para que pueda ser examinado por to lo 
el quo guste do hacerlo, y terminados 
dichos dia* no habrá derecho á reclama
ción a lguna. 

Alameda del Valle 15 de Marzo de 
1 8 8 l . = E l Alcalde, Felipe Sauz. 

A l c o r c o n . 

Bl presupuesto ordinario de esta villa 
para el año económico de 1881 á 1882 
se halla terminado y expuesto al público 
por el término de ocho dias con el fin de 
admitir las reclamaciones que se puedan 
presentar. 

Alcorcen 15 de Marzo de 1881.=K1 
Alcalde, Silverio Gómez. 

ArroroiiiulInoM. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza do Médico-cirul 
jano titular de esta villa, dotada con e-
liaber auual de 730 pesetas, por la asis-
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tencia de 18 familias pobres,» además 
casa gratis, honorarios por asistencia á 
partos y enfermedades sifilíticas, pudien-
do hacer contratos con los demás vecinos 
no pobres. Para ser agraciado ha de pro
bar que lleva por lo monos seis años do 
práctica. 

La pnblaciou solo consta de 34 veci
nos, y dista cuatro leguas do Madrid por 
la carretera de Extremadura. 

Las solicitudes y demás documentos 
se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento en término de un mes. 

Arroyomolinos 13 de Marzo de 1881.— 
El Alcalde, Jerónimo Martin. 

B ecerrll. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza ter
ritorial de este término municipal para el 
ejercicio económico de 1881 á 1882, se 
hace preciso que los contribuyentes ve-
ciuos y forasteros presenten en lo que 
resta del presente mes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones juradas 
de la alteración que hayan experimenta
do en su riqueza respectiva. 

Becerril 12 de Marzo de 1881.=E1 Al 
calde constitucional, Gregorio López. 

C e n i c i e n t o s . 
El proyecto de presupuesto de gastos 

é iugresos de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1881 á 1882, aprobado por la 
corporación de mi presidencia, su halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 15 
días para oir reclamaciones desde esta 
fecha. 

Cenicientos Marzo 2 de 1881.= El Al
calde, León Fermosel. 

C e r c e d t l l a . 

Para proeederála formación del apén
dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa, que ha de servir de base á la derra
ma de la contribución territorial de 1881 
á 82, 8o hace preciso que todo ei que ha
ya tenido variación en su riqueza duran
te el año último presente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento relación que 
lo acredite en el término de 30 dias, con 
los títulos de propiedad, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas las que se 
presenten. 

Cercedilla 17 de Marzo de 1881 .= 
El Alcalde, Natalio Martin. 

te su relación en el término marcado no 
será oido, parándole el perjuicio consi
guiente, no teniendo derecho á reclama
ción alguna. 

Se encarga asimismo á los Sres. Al
caldes de Zarzalejo, Navalagamolla y 
Colmenar del Arroyo hagan extensivo el 
presente anuncio á sus vecinos y los ter
ratenientes de esta jurisdicción. 

Fresno lillas 14 de Marzo de 1881.-= 
Kl Alcalde, Marcelo Alvarez. 

I J O * H u e r o s . 

El proyecto de presupuesto municipal 

Íara el ejercicio económico de 1881 á 
882, correspondiente á este pueblo, se 

halla expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 15 dias, con
tados desde el en que aparezca inserto es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, según está prevenido, con el fio 
de que pueda enterarse todo aquel que 
deseare antes de proceder á ia discusión 
definitiva, y exponer lo que creyese^con-
venieute á su derecho. 

Se anuncia al público por medio del 
presente inserto. 

Los Hueros 13 de Marzo de 1881.=E1 
Alcalde, P. O., Vicente Rodríguez, Se
cretario iuterino. 

I ' l ñ u e c n r . 

Para proceder con el debido acierto á 
la formación del apéndice al amillara
miento do la riqueza de este pueblo, que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la coutribuciou territorial del mis
mo de 1881 á 1882, es de precisión que 
todos los contribuyentes por territorial, 
cultivo y ganadería, tanto vecinos como 
forasteros, que ba jan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento en término de 19 d i a S j 
contados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de eVta proviu-
cia, las oportuuas relaciones duplicadas 
de altas y bajas, acompañadas de los t í 
tulos de propiedad inscritos en el Regís • 
tro de la propiedad, tratándose de inmue
bles, previniéndoles que no se hará alte
ración alguna á instancia de parte si no 
se presentan dichos títulos. 

Piñuecar 12 de Marzo de 1881.=El 
Alcalde, Lúeas Gamero. 

Talderaoro. 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento y á los efectos que la ley muni 
cipal previene, están de manifiesto el pro
yecto de presupuesto ordinario para 1881, 
82 y las cuentas del período de 1879-80, 
donde podrán hacerse las reclamaciones 
ú observaciones que correspondan duran -
te el plazo de 15 d;as, contados desde la 
publicaciou del presente ou el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Así también podrán presentarse en 
el término de 30 dias las relaciones de 
altas y baja3 de la riqueza rústica, ur-
baua y pecuaria para la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de re
gir en el período de 1881-82, acreditando 
las transmisiones de los bienes inmuebles 
con los oportunos documentos. 

Valdemoro 16 de Marzo de 1881 .=El 
Alcalde, Fernando Fernandez. 

V a l d e o l m o s 7 A l a l p a r d o . 
El proyecto de presupuesto munici

pal ordinario que ha dé r '^ir en el ejer
cicio económico venidero de 1881 á 82, se 
halla terminado y expuesto al público 
por térmiuo do 15 dias e:i la Secretaría 
de ésta. Ayuntamiento para oir recia na
ciones. 

Lo que se hace notorio por el presan -
te para los efectos [ue la ley previene.* 

Valdeolmos 13 de Marzo de 1881.=E1 
Alcalde, Esteban Acebedo. 

término de 10 dias comparezcan en la sa -
la-audiencia do este Juzgado de Torrela-
guna á prestar una rectificación en las 
diligencias que so instruyen en virtud 
de una queja que produjeron con otros 
vecinos de dicho pueblo contra el Juez 
municipal del mismo, y que elevaron al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Madrid; y so les apercibo que de no 
comparecer en el indicado término lea 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguua á 14 de Marzo 
de 1881.=José Arau de Ter ré .=Por o r 
den de su señoría, Felipe Sauz. 

El proyecto de presupuesto municipal 
de este pueblo para el añu de I08I á 82 y 
las cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1879 á 80, se hallan con
cluidos y expuestos al público eu la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmiuo 
de 15 dias para oir reclamaciones. 

Coslada 16 de Marzo de 1881.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento, el Regidor 1.°, 
Juan Sola. 

Cliamni ' t ln d e la R o s t . 

Para que la Juuta pericial que presido 
pueda formar con acierto el apéndice al 
amiilaramiento de la riqueza, base para 
el repartimiento do la contribución terri
torial del año económico de 1881 á 82, 
presentarán los contribuyentes que hayan 
experimentado alteración erí su riqueza 
relacioues autorizadas legalmente eu el 
térmiuo de 20 dia3, á contar desde la in
serción de oste anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL; advirtiéndoso que espirado di
cho térmiuo no se admitirá ninguna y 
les parará el perjuicio que haya ' lugar . 

Chamartin 6 de Marzo de Í 8 8 1 . = E l 
Alcalde, Félix Ruiz. 

Frei«ned! l IaH. 

Para la formación del apéndice al 
amiliaramiento de riqueza territorial de 
esta villa para el año de 1881 á 1882, se 
hace preciso que los contribuyentes de 
este término municipal preseuten sus 
relaciones juradas de la alteración sufri
da en sus riquezas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
contados desde la fecha de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL; previniendo que 
el que haya sufrido alteración y no presen-

R o b l e d o de C h a v é i s . 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario correspondiente al próximo 
año económico de 1881 á 82, formado por 
la comisión, se halla termiuado y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, contados 
desde la inserción del presente anuucio 
en el BOLETÍN OFICIAL, para que puedan 
enterarse de su contenido y hacer uso del 
derecho que la ley les concede. 

Robledo de Chávela 11 de Marzo de 
1881.=E1 Alcalde, Francisco Bemaldo 
de Quirós. 

Xorrejon d e A r d o / . . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
do base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa y año económico de 1881-82, 
se hace preciso que todos los contribu
yentes que poseen fincas en el térmiuo 
jurisdiccional de la misma presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento duran
te los 30 dias del mes de Abril próximo 
venidero, relaciones juradas de la varia
ción sufrida en su riqueza; en la inteli
gencia que pasado dicho térmiuo no se 
admitirá ninguua reclamación. 

Torrejon do Ardoz 14 de Marzo de 
1881 .=151 Alcalde constitucional, Euge
nio Carriedo. 

T o r r e j o n d e * e l u a c o . 
El presupuesto ordinario de esta villa 

para el próximo año económico de 1881 
á 1882 so halla expuesto al público eu la 
Secretaría do este Ayuntamiento por el 
tiempo legal de 15 dias, coutados desde 
esta fecha, para que los veciuos puedan 
outerarse y deducir cuantas reclama
ciones creyeren oportunas. 

Torrejon de Velasco 16 ile Marzo de 
1S$1.=EI Alcalde, IgnacioRico.=El Se
cretario, Nicanor Gouzalez Puobla. 

Para la formación del apéudice a l 
amillaramiento de riqueza que eu esta vi
lla y su anejo ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
del próximo ejercicio ecouónico de 
1881 á 82, es indispensable que los con
tribuyentes vecinos y forasteros que ha
yan experimentado variación eu su rique
za des le el año último, presenten eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones juradas por duplicado, eu el térmi
no de 30 dias, á contar desde la fecha de 
este anuncio, previniéndoles que pasados 
no se admitirá ninguna y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

No se hará alteración alguna eu la 
riqueza del amillaramiento sin que á la 
relación se acompañe el título inscrito 
en el Registro do la propiedad. 

Los ares. Alcaldes de Algete, Fueo-
teelsaz y Valdetorres so servirán dar la 
mayor publicidad posible al preseute 
anuncio en sus respectivas localidades. 

Valdeolmos 13 de Marzo de 1881 .= 
El Alcalde, Esteban Acebedo. 

Z a r z a l e j o . 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda proceder cou acierto á la for
mación del apéudice al amillaramiento 
de riqueza de la misma, base para la der
rama de la coutribuciou territorial en el 
próximo año ecouómico de 1881 á 1882, 
se hace necesario que todos los contribu-
ventes en este distrito municipal que 
hayan experimentado variación en su ri
queza, presenten en la decretaría de este 
Ayuntamiento en término de un mes, que 
finará el dia 15 del próximo Abril, rela
cioues duplicadas que así lo acrediten, en 
la inteligencia de que no se admitirán las 
que se presenten transcurrido el plazo 
que se indica, ni se hará variación algu
na respecto á los inmuebles si no se acom
paña ájlas mismas elt ítulo de transmisión 
que acredite haber satisfecho los corres
pondientes derechos á la Hacienda. 

Zarzalejo 14 de Marzo de 1881 .=El 
Alcalde, Anastasio de la Peña. 

Comandanc ia genera l S u b i n s p e c c i o n d e 
A r t i l l e r í a de l d i s tr i to d e Cas t i l l a la 

N u e v a . 

Vacante en la Fábrica do Granada una 
plaza de Maestro de fábrica de cuarta 
clase, polvorista, dotada con el sueldo 
anual de 2.100 pesetas, con opción á los 
asceosos reglamentarios que por antigüe
dad corresponda y á derechos pasivos, ha 
dispuesto el Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo que las oposiciones para c u -
.brir dicha plaza se verifiquen ante la 
Junta facultativa del mencionado Esta
blecimiento ei dia 15 de Mayo próximo. 

Dicho examen se verificará con arreglo 
á los programas referentes á maestros de 
fábrica polvoristas, que han sido impre
sos en Sevilla, bajo la dirección del Co
mandante D. Francisco Parra. 

Los aspirautes remitirán sus instan
cias á la Dirección general para antes del 
dia 1.° de dicho mes, por el conducto de
bido si pertenecen á los establecimientos 
del Cuerpo, y directamente si fuera paisa
no, acompañando eu este caso certificado 
de su conducta. 

Anunciándose esta vacante de orden 
de la Superiorlda l. 

Madrid 16 de Marzo de 1831.=Ei Te
niente CoroTiel Comandante, Secretario, 
José d e G a s c o i . 

Vacaute una plaza de Maestro de t a 
ller de ajuste y cerrajería do segunda 
ciase en la Maestranza de Sevilla, dotada 
con el sueldo de 1.500 pesetas, ha dis
puesto el Excmo. Sr. Director geueral 
del Cuerpo que los exámenes para cubrir 
dicha plaza se verifiquen ante la J u n t a 
iacuitativa del expresado establecimiento 
el dia 16 de Mayo próximo. 

Dicho examen se verificará con arre
glo á los progr «mas de Maestros de taller 
de ajuste y cerrajería que han sido im
presos cu S-villa, bajo la dirección del 
Comandante Parra. 

Los aspirautes remitirán las instan
cias á la Dirección general para ánte3 
del dia 1.° de dicho mes, por el conducto 
debido si pertenecieran á los estable
cimientos del Cuerpo, y directamente sí 
fueran paisanos, acompañando en este ca
so certificado de buena conducta. 

Madrid 17 da Marzo de 1881.=El 
Teniente Coronei Comandante, Secreta
rio, José de Gascón. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

T o r n I í j j u s i a . 

D. José Arau de Terré, Juez do primera 
instancia de esta villa y partido de Tor
relaguua. 

Por ol presente se llama y requiere á 
Pedro de la Peña y Eduardo de la Peña, 
veciuos de Somosierra. cuyo actual para
dero se ignora, úuieameutc del primero se 
dice que se halla on Madrid de corredor 
en la puerta de Bilbao, para que en el 

Vacantes oua plaza de Maestro de ta
ller de seguuda clase eu ol Parque de 
Barcelona y otra de la mUma clase en el 
Parque de Lérida, dotadas con el sueldo 
auual do 1.500 pesetas, con upciouá los 
ascensos reglamentarios que por anti
güedad corresponden y á derechos pasi
vos, ha dispuesto el Excmo. Sr. Director 
general del Cuerpo quo las oposiciones 
para cubrir dichas plazas se verifiquen 
ante la Jonta facultativa do la Fábrica 
de Oviedo el dia 15 del año próximo. 

Dicho examen so verificará con arre
glo á los programas referentesá Maestros 
de taller armeros, que han sido impresos 
en Sevilla, bajo la dirección del Coman-
daute D. Francisco Parra. 

Los aspirantes remitirán las instan
cias á la Dirección genera', para antes del 
día l . ° d e dicho raes, por el conducto de
bido si perteneciesen á los establecimien
tos del Cuerpo, y directamente si fueran 
paisanos, acompañando en este caso cer
tificado de su conducta. 

Madrid J7 de Mar/,» de 1S<1. = KI Te
niente Coronel Coraaudaute, Secretario, 
José de Gascón. 
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